
Apertura plazo para solicitud de autorización de LIBRE 
MOVILIDAD
24/04/2014
Noticias Generales

Informamos que desde el día 25 de abril y hasta el
8 de mayo se podrá solicitar la carta de
autorización para realizar una estancia de libre
movilidad durante el curso 2014/15.
Formas de solicitud: Mediante impreso disponible
en la Secretaría de la E.T.S. de Caminos, C. y P. o
bien mediante e-administración 
http://www.ugr.es/pages/administracion/registro.
Más información en el documento adjunto.
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